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V. Administración de Justicia

Juzgados de Primera instancia e instrucción
de avilés número 3

EdiCto. Juicio verbal 277/2020.

demandante: Financiera el corte ingles eFc sa.

Procurador: Francisco robledo sanz.

abogado: Jorge antonio gonzález galán.

demandada: sara loforte nápoles.

d.ª susana meana del castro, letrada de la administración de Justicia del Juzgado de 1.ª instancia e instrucción n.º 3 
de avilés, 

Por el presente,

anuncio

en el presente procedimiento 277/2020 seguido a instancia de Financiera el corte inglés eFc, s. a., frente a sara 
loforte nápoles se ha dictado sentencia de fecha 10/12/2020 frente a la que no cabe interponer recurso de apelación 
(art. 455.1.º de la lec).

Y encontrándose dicho demandado, Sara Loforte Nápoles, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de 
que sirva de notificación en forma al mismo, haciéndole saber que podrá tener conocimiento íntegro de la mencionada 
resolución mediante su personación en este Juzgado.

en avilés, a 10 de diciembre de 2020.—el/la letrado de la administración de Justicia.—cód. 2021-02727.
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